
Página 38659Número 157	 Sábado, 10 de julio de 2010

I. Comunidad Autónoma

3. OTRAS DISPoSICIoNES

Consejería de Educación, Formación y Empleo

12618	 Orden de 29 de junio de 2010, de la Consejería de Educación, 

Formación y Empleo, por la que se convocan ayudas 

económicas destinadas al alumnado de Formación Profesional 

de los centros docentes sostenidos con fondos públicos, por 

los gastos de desplazamiento derivados de la realización de 

prácticas formativas en centros de trabajo, durante el curso 

académico 2009-2010.

La Orden de 31 de julio de 2009, de la Consejería de Educación, Formación y 

Empleo, establece las bases que regirán las convocatorias de ayudas económicas 

destinadas al alumnado de Formación Profesional de los centros docentes 

sostenidos con fondos públicos, por los gastos de desplazamiento derivados de 

la realización de prácticas formativas en centros de trabajo durante cada curso 

académico y en su Anexo I realizaba la convocatoria de éstas ayudas para el 

curso académico 2008/2009. (BORM de 28/08/2009)

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la 

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, General de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia y en el artículo 25.4 de la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del Director General 

de Formación Profesional y Educación de Personas Adultas,

Dispongo

Artículo 1. Objeto.

Convocar ayudas económicas para el alumnado de Formación Profesional 

de los centros docentes sostenidos con fondos públicos, por los gastos de 

desplazamiento derivados la realización de prácticas formativas en centros de 

trabajo durante el curso académico 2009-2010, conforme a la Orden de 31 de 

julio de 2009, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, que establece 

las bases que regirán las convocatorias de ayudas económicas destinadas 

al alumnado de Formación Profesional de los centros docentes sostenidos con 

fondos públicos, por los gastos de desplazamiento derivados de la realización de 

prácticas formativas en centros de trabajo durante cada curso académico (BORM 

de 28/08/2009).

Artículo 2. Importe.

El importe global máximo destinado es cuatrocientos sesenta mil sesenta y un 

euros (460.061€) Que se financiarán con cargo a la partida 15.02.00.422H.483.99 

Subproyecto 01790410FCT1 de los Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia para el año 2010. 

Dicho importe se prorrateará entre todos los beneficiarios cuando la suma 

total de ayudas a conceder supere el crédito disponible.
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Artículo 3. Cuantía de las ayudas.

Se establecen como importes máximos para las ayudas económicas, 

dependiendo de la modalidad a que hace referencia el artículo 4 de la de la 

mencionada orden de bases, las siguientes cantidades: 

a) Hasta 5,00 euros por día de prácticas con un límite de 400 euros para la 

Modalidad A.

b) Hasta 7,00 euros por día de prácticas con un límite de 550 euros para la 

Modalidad B.

c) Hasta 9,00 euros por día de prácticas con un límite de 700 euros para la 

Modalidad C. 

Artículo 4. Beneficiarios.

Serán beneficiarios de estas ayudas quienes reúnan los requisitos establecidos 

en el artículo 3 de la antedicha orden de bases.

Artículo 5. Solicitudes y documentación. 

Las solicitudes se formalizarán en el modelo que figura como Anexo II de esta 

orden, reuniendo los requisitos y acompañando a las mismas la documentación a 

que hace referencia el artículo 9 de la orden de bases.

Artículo 6. Plazo para la presentación de las solicitudes.

El plazo para la presentación de las solicitudes se iniciará, partir del día 

siguiente de la publicación de la presente orden de convocatoria en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia y terminará el día 26 de julio de 2010.

Artículo 7. Lugar de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes se presentarán conforme al artículo 10 de la Orden de bases. 

Artículo 8. Procedimiento.

El procedimiento de concesión de estas ayudas se efectuará al amparo del 

artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 2005, de Subvenciones de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 9. Instrucción del procedimiento. 

La instrucción del procedimiento corresponde al Director General de 

Formación Profesional y Educación de Personas Adultas, conforme al artículo 13 

de la orden de bases, sin perjuicio de las actuaciones que corresponden a los 

centros docentes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 14 y 15 de la 

misma. 

Artículo 10. Comisión Evaluadora. 

El estudio y evaluación de las solicitudes se llevará a cabo por una Comisión 

Evaluadora conforme al artículo 16 de la orden de bases. 

Artículo 11. Resolución 

La presente convocatoria se resolverá por Orden del Consejero de Educación, 

Formación y Empleo, en el plazo máximo de seis meses, conforme al artículo 18 

de la orden de bases.

Artículo 12. Notificación.

La notificación a los interesados se realizará mediante publicación en la 

página web: www.carm.es/educación, así como en el tablón de anuncios de la 

Consejería de Educación, Formación y Empleo situada en Avda. de la Fama, nº 

15, y en los tablones de anuncios de los centros docentes implicados.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.3 c) de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones. Artículo 14.2 de la Ley 7/2005, de 

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia la concesión de estas ayudas no se publicará en el BORM. 

Artículo 13. Pago y justificación de las ayudas.

El pago y la justificación de las ayudas se realizarán conforme a lo establecido 

en el artículo 21 y 22 de la orden de bases mencionada. 

Artículo 14. Régimen de Recursos.

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Educación, 

Formación y Empleo, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Proceso Administrativo Común.

Podrá interponerse igualmente recurso contencioso-administrativo ante la 

Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 

en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 10.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Disposición Derogatoria Única. 

Queda derogado el Anexo I de la Orden de 31 de julio 2009, de la Consejería 

de Educación, Formación y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras 

que regirán las convocatorias de ayudas económicas destinadas al alumnado de 

Formación Profesional de los centros docentes sostenidos con fondos públicos, por 

los gastos de desplazamiento derivados de la realización de prácticas formativas 

en centros de trabajo, durante cada curso académico y por la que se realiza la 

convocatoria de éstas ayudas para el curso académico 2008-2009 (BORM de 28 

/08/2009)

Disposición Final Primera. 

Los directores y titulares de los centros docentes adoptarán las medidas 

necesarias para la difusión y cumplimiento de la presente Orden, con el fin de que 

sea conocida por el alumnado, así como por el resto de la comunidad educativa 

del centro. 

Murcia, 29 de junio de 2010.—El Consejero de Educación, Formación y 

Empleo, Constantino Sotoca Carrascosa.
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ANEXO II: SOLICITUD 

Región de Murcia 
Consejería de Educación, Formación y Empleo

SOLICITUD DE AYUDA POR DESPLAZAMIENTOS EN LA 
REALIZACIÓN DEL MÓDULO DE FORMACIÓN EN 
CENTROS DE TRABAJO EN EMPRESAS E 
INSTITUCIONES COLABORADORAS DURANTE EL 
CURSO 20_ _/20_ _ 

APELLIDOS NOMBRE NIF/NIE 

DOMICILIO (CALLE / PLAZA Y Nº) C. POSTAL 

LOCALIDAD MUNICIPIO TELÉFONO 

DATOS BANCARIOS: CÓDIGO CUENTA CLIENTE  (20 dígitos) 

          
TIPO DE CENTRO CENTRO DOCENTE DONDE ESTÁ MATRICULADO EN EL CURSO 20___/20___ 
Público Privado

LOCALIDAD MUNICIPIO C. POSTAL TELÉFONO 

ENSEÑANZA
CICLO FORMATIVO (Grado y Denominación):

PROGRAMA DE  CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL (Denominación): 

SOLICITA ser beneficiario/a de la ayuda económica que corresponda, en virtud de la Orden de _ de ______de 20___ 
de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la realización de prácticas formativas en el/los centros de 
trabajo:
Denominación completa de la entidad colaboradora Dirección del centro de trabajo C. Postal 

1.-_____________________________________________________________1.___________________________________________________ 1.__________________

2.-_____________________________________________________________2.____________________________________________________ 2.__________________

3.-_____________________________________________________________3.____________________________________________________ 3.__________________

Localidad Municipio / Provincia 

Distancia en Km. entre 
residencia o vivienda 
habitual y el centro de 
trabajo (sólo ida) 

1.___________________________________________________1.__________________________________________________________1._____________ Kms 

2.___________________________________________________2.__________________________________________________________2._____________ Kms 

3.___________________________________________________3.__________________________________________________________3._____________ Kms 

Esta SOLICITUD se cumplimentará en todos sus campos y se adjuntará:
Fotocopia del DNI/NIE  
Certificación de la Entidad Bancaria  

Asimismo, autorizo al centro docente a que me abone la ayuda económica que me corresponda.
___________________________ a ___ de _______________ de 20__

Fdo. ____________________________
Firma del alumno / alumna o en su caso  

padre / madre o tutor legal  

Los datos de carácter personal recogidos en este documento se van a integrar en el fichero de subvenciones con la exclusiva finalidad de gestionar las ayudas por desplazamientos en la realización de prácticas 
formativas en empresas e instituciones colaboradoras. El responsable de este fichero es la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Personas Adultas de la Consejería de Educación, Formación y 
Empleo, ante cuyo titular puede el interesado ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación de datos en los términos y con los requisitos establecidos en los artículos 15 y siguientes de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y EMPLEO
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ANEXO III 
(A cumplimentar por Centros docentes públicos y privados concertados o conveniados) 

 
 

Región de Murcia 
Consejería de Educación, Formación 
y Empleo

RELACIÓN DE ALUMNOS QUE HAN REALIZADO EL MÓDULO DE 
FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO DURANTE EL CURSO 
ACADÉMICO 20__/ 20__   

CENTRO  DOCENTE: TIPO DE CENTRO:
Público                         Privado 

CÓDIGO

ENSEÑANZA
FAMILIA PROFESIONAL
CICLO:

Modalidad 
A

Modalidad 
B

Modalidad 
C

Nº de días Nº de días Nº de días 
APELLIDOS NOMBRE NIF/NIE 

(1) (2) (1) (2) (1) (2) 

Total horas de 
prácticas
realizadas

          
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       

TOTALES         
(1)  Nº de días de jornada continúa
(2)  Nº de días de jornada partida 

 _________________________ a ______ de  ________________ de 20___ 

Vº Bº El/La Jefe de Estudios 

Fdo.:______________________                    

El/La Tutor /a   

Fdo.:______________________                       

Página nº___ de ___ 

SR/A.  DIRECTOR/A DEL CENTRO___________________________________________
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ANEXO IV 
(A cumplimentar por Centros docentes públicos) 

Región de Murcia 
Consejería de Educación, Formación 
y Empleo 

RELACIÓN DE ALUMNOS SOLICITANTES DE AYUDAS ECONÓMICAS 
POR LA REALIZACIÓN DEL MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS 
DE TRABAJO DURANTE EL CURSO ACADÉMICO 20_ _/ 20_ _   

D./Dª ___________________________________________________________________, como Secretario/a del Centro docente 

Publico_________________________________________________________________, con código______________________,

CERTIFICO las horas y días de prácticas  realizadas durante el curso académico 20__ /20__ por el alumnado que se relaciona a 

continuación,

Modalidad
A

Modalidad
B

Modalidad
C

Nº de días Nº de días Nº de días 
APELLIDOS NOMBRE NIF/NIE

(1) (2) (1) (2) (1) (2) 

Total horas de 
prácticas
realizadas

TOTALES 
(1)  Nº de días de jornada continúa
(2)  Nº de días de jornada partida

 _________________________ a ______ de ________________ de 200__ 

Vº Bº El /La Director/a 

Fdo. ______________________

El/La Secretario/a 

Fdo. ______________________

Página nº___ de ___ 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y EMPLEO 

NPE: A-100710-12618



Página 38665Número 157	 Sábado, 10 de julio de 2010

9

ANEXO V
(A cumplimentar por Centros docentes públicos) 

Región de Murcia 
Consejería de Educación, Formación 
y Empleo 

RELACIÓN DE ALUMNOS DE CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS O 
CONVENIADOS SOLICITANTES DE AYUDAS POR DESPLAZAMIENTO 
EN LA REALIZACIÓN DEL MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE 
TRABAJO DURANTE EL CURSO 20 __/ 20__

D/Dª ________________________________________________________________________________, como Secretario/a del

centro docente público ____________________________________________________________________________________,

con código  _________________________, CERTIFICO que el alumnado abajo relacionado y pertenecientes al Centro Privado

________________________________________________________ha presentado solicitud de ayudas económicas por la 

realización de prácticas formativas en centros de trabajo durante el curso académico 20___/20___  

APELLIDOS NOMBRE NIF/NIE CICLO FORMATIVO/ PCPI 

   
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 _________________________ a ______ de  ________________ de 20___ 

Vº Bº El /La Director/a 

Fdo. ______________________

El/La Secretario/a 

Fdo. ______________________

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y EMPLEO 
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  ANEXO VI
(A cumplimentar por Centros docentes privados concertados o conveniados) 

Región de Murcia 
Consejería de Educación, Formación 
y Empleo 

RELACIÓN DE ALUMNOS QUE HAN REALIZADO EL MÓDULO DE 
FORMACIÓN EN CENTRO DE TRABAJO DURANTE EL CURSO 
ACADÉMICO 20_ _/ 20_ _   

D./Dª ____________________________________________________________________, como Director/a del Centro docente 

privado___________________________________________________________, con código________________, CERTIFICO 

las horas y días de prácticas realizadas durante el curso académico 20_ _ /20_ _  por el alumnado que se relaciona a 

continuación:

Modalidad
A

Modalidad
B

Modalidad
C

Nº de días Nº de días Nº de días 
APELLIDOS NOMBRE NIF/NIE

(1) (2) (1) (2) (1) (2) 

Total horas de 
prácticas
realizadas

TOTALES 
(1)  Nº de días de jornada continúa
(2)  Nº de días de jornada partida

 _________________________ a ______ de ________________ de 200__ 

El /La Director/a 

Fdo. ______________________ 

Página nº___ de ___ 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y EMPLEO 
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